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PARTE OFICIAL. 
.„; . . ; , l . ,! . - Ü ' , \ .x : 
EBES|DPICI1 DEL CONSEJO DE HINISTROS. 

.mJS&nMM.; la (Reina y e l Rey' 
y su'angnsta Real familia con-1 
t i n ú a n ¿ií'el Real sitió dé "Aran-
jñe'i sin 'novedad en su! Jmpor-, 
Unie 'salud. . . , „ . , . 

D s l fisblermn d e prm\lmestm. 

Z : NIÍID. 17Ó. ' 
r»Seocipnide (irde'olpúblico. . 

Ü ! ¡t .•Hegoeiddo 4.° •• v ; 

"". M1I.ICÍAS PaOVINCIALES. 

. E l Excmo: Sr i -Ministro de 
la fiobernacion con fecha 5 del 
corriente • me • comunica • la * s i
guiente Real orden. 

^ 'Dfds t cuenta; á la Reina 
(Sl.J^t g:). del ^expediente1 pro-
inovido . ppr ^Pedro., Ameller y 
Orfila,en reclamación del acuer
do por el :que.. el .Otnsejo pro
vincial de las islas . Baleares re
solvió 'que fuese incluido en el 
alistamiento de , Álayor para el 
reemplazo de milicias,provincia 
les de. ' í 856; y. dada cuenta asi 
mismo del "dictámen que, acerca, 
de el emitieron las Secciones de 
Guerra y Gobernación del Con-: 
sejo de Estado en 13 de Junio 
ú l t imo , opinando que debe de 
clararse mal incluido en el alis
tamiento á dicho mozo y d i 
sele por lo tanto de baja yendo 
á cubrir su vacante el n ú m e r o 
á quién corresponda del mis
mo sorteo; Vistos los artículos 
13, 14 y 88 de la ley vigente 
de reemplazos y la Real orden 
de 12 de Febrero de 1860; 
Considerando que, según dichas 
disposiciones solo dura tres años 
la responsabilidad en los llama
mientos para él servicio activo; 
Considerando que según lá c i 
tada Real orden de 12 de Fe
brero; espedida por el Ministe

rio de la (Querrá de acuerdo 
con' éste de Gobernación, al de
clarar e'sceptuadq del servicio de. 
las' arriias '&. Francisco Catalá. y 
Martínez, qu in tó del reemplazo! 
ordinario de 1856 por el cupo, 
de Ala mas, provincia de Va.lén-. 
cía, 'se sentó el precedente, ra-" 
cional y equitativo, dé q u é no 
fuese llamado al servicio el mo
zo i : qu i én . correspondiera, del 
mismo sorteo^ sino que el ejer
cito perdiese 'el reemplazo en 
atención é haber' trascurrido 
con esceso los' tres anos que se
g ú n la ley d a r á ' la' responsabi
lidad para 'el sérvicio' activo; 
Considerando que n ó es ta tripo
co justo que al pasó que en el 
servicio activo1 reconoce límite 
la responsabilidad de los mozos, 
sea esta indefinida y permanen
te en la reserva; Considerando 
que la conveniencia reclama 
imperiosamente que no ingre
sen en el ejército quintos que 
tengan mas edad que aquella á 
que la ley hace eslensiva lá res
ponsabilidad; Considerando que 
esta termina á los 26 años por 
la ley orgánica de la reserva y 
que no es justo que se prolon
gue mas a l l í , ni , aun en el ca
so en que la plaza que se trata 
de proveer no: se repule como 
baja, sino como falta para cu 
brir el cupo; Considerando que, 
reducidas por la ley de 2 de 
Noviembre de 1859, á una las 
dos quintas que antes existían, 
el ejército en nada se perjudica 
al ser condonadas todas las pía 
zas que resulten sin cubrir por 
casos análogos, puesto que, so 
bre ser pocas en número , pue
den quedar cubiertas en los 
reemplazos sucesivos-, Y consi 
derando en fin, que al amparo 
de la confianza en el porvenir 
es probable hayan contraído los 
mozos que se encuentren en es
te caso obligaciones que les ha
gan duro y enojoso, el servicio 
militar; S. M . la,Reina (q. J>, g ) . 

de acuerdo con el parecer del 
Ministro de la Guerra se ha 
servido mandar que observe 
como medida general, respecto 

los llamamientos hechos has
ta ahora para el servicio de lá 
reserva, lo prevenido para el 
ejército en los artículos citados 
de la ley vigente de reemplazos 
y Real orden aclaratoria de 12 
de Febrero de 1860.» , 

Se inserta en el Boletín ofi
cial para que sea conocida y 
se observe lo que dispone. León 
26 de Abril de 1861.=Genoro 
Alas. 

Ts'úm. 171. 

S e c c i ó n de Fomento . 

Debiendo renovarse en el pre
sente año la milud do los vocales 
que componen el Sindicato do Pre
so Vieja on conformidad á lo (lis-, 
pueslo en los artículos 10 y 12 del 
Reglamento aproliodo pora el régi
men do la misma,,se publica,á con-
linuacion lo lisia de propietarios y. 
colonos elegibles para formar aqüel. 

Propietarios elegibleŝ  '' 

D. Alejandro Piñón vecino de León. 
Antonino Sánchez Chicorro, id. 
Agiislin Feo, id. 
Antonino García, de Itioseco. 
Baltasar Alvaroz Heyeto, de Va-

lladolid. 
Rernardo Mallo, de León. 
Félix Artnengol, id. 
Felipe F. Llamazares, id. 
Joaquín Rivas, id. 
Mariano Jolis, id. 
Mauricio González, id. 
Manuel García C'istuñon, id. 
Marqués de S. Isidro, de Madrid. 
Miguel Moran, de Leen. 
Pedro Cea, ¡d. 
Perfecln Sánchez Ibañez. id. 
Pedro Ujiilos, id. 
Pedro Fernandez Llamazares, id. 
Pió del Castillo, de Avila. 
Ton.ás do las lleras, do León. 
Ramón Medina, id. 

Colonos elejiblet." 

D. Ambrosio Cordón vccinodoLeon. 
Angel Sancliez, id. 
Elija de Robles, id. 
Fernando Ramos, ¡d.: • 

i Fernando Sánchez, id, • 

D. Félix de Robles, id. 
Fmilán Mi lán, id. 
Ju.10 Saucbuz, id. ' 
José Monat, id. 
José de Robles, id . 
J. sé R. b.dlo, id. 
Misuél Millan, id. 
Pedro Arnaiz, id. 
Santiago Fernandez, id. 
Joaquín Gutiérrez, i d . 
Manuel Peo, id. 
Luis de Celia, id. 

Villaobispo. 

No tiene elejibles como propia* 
tarióa. , 

' Colonos. 

D. Antonio García vecino de Villa» 
chispo. 

Manuel Florez, ¡d. 
Pablo Alvarez, id. 
Mantiel Alvarez, id. 
Ambrosio Florez, id. 

iVauaíejéro. 

. No tiene elejibles ni como pro
pietarios, ni colonos. 

. Villaquikmbre. 

Propietarios elejibles. 

D.FrnncUéo García vecino de V i 
llaobispo. ' 

Ignacio Ue Olea, id. de Madrid. 

Vií/untieua del Arbol. 

Propietarios elejibles. 

D. Agustín . Rodríguez. vecino de 
Víllanueva. 

. Bernardo Rodríguez, ¡d. 

. Francisco Méndez, id. 
Gabriel Cmieco, de S. Feliz. 

. Gregorio Merino, de León. 
Gregorio Balhueno, ¡d. 

. Ignacio Suarez, vecino de Salía-
.giin. 

Justo Rodríguez, id. de Villanue-
.va. . 

Manuel Balbuena, i d . 
. Manuel Robles, de Robledo. 
. Rafael Fernandez, de Víllanueva. 

León SOdeAbtil de 1861.= 
Genaro Alas, 

1 



NAm. 172. 

En la circulnr insería en el núniérp,.SO il . l Bulclin tficiol del Vier
nes '20 i l f l romi'iilp, reclsniaiiili. ile los Atcalilcs en i'iiyns ili-liiti'» mu-
DÍe i | io l i 'S su liallnn | j e r so i ia8 eujrlas á b v i f i i l u n c i n lie lu Aúliirnlad, no-
liuia acerca ilo su eilad, eslailo, profesiun ú u f i c i n y rnnilncla, ae otni 
t'ierun algunas quo so hallnn en «qnel caso, y se vuelven áyjiublicár pa
ra que tenga punlunl cmnpümienlo lo prcuenido. Leen 50 de Abril de 
1801.=Gcnaro Alas. 

NOMHIIES DE LOS VIGILADOS. 

Franeisco Pallaré». . . . 
Celedonio de Vega Ooreia. . 
Bernardo Nislal flnnznlcz. . 
Cipriano Marlinez Panero. . 
Bernardo Blanco García.. . 
.Tomás Senra Gareia.i. . . 
Angel Pérez Osiantfa.. . . 
Manuel Ovide Lope?,; . 
Toriliio del Barrio Rodríguez. 
Felipe Muñe?. Prieto'. . . . 
Felipe Rodrigucz Colinas. 
Clemente M¡niieW"¿ Rodríguez. 
Vicenln Vivas Daniinsiioz. . 
Damin^o Gareii Alférez. • 
Grefinrio Carhallu I.opm. . 
Facundo llaiicebo Lnpez. . 
Mannel Luengo Jl.artiiiez. . 
Patricia S:nlJ Wnía., . . 
Cn^¡'̂ )¡ro l>;:ram|','!t>s. 
Pedro í lcdviEtu"/. N. . . 
J'.sé Gonzali-z Carlinllo . . 
Juan Iglesias Villai ino. . . 
Manuel Bolvoa Culleso. . . 
Francisco del lijo Callejo. . 
José Gallego Fresno. . . 
Kanuida Paz U'jo. . . . 
Antonio Alvarez González. . 
Benita Blanco N . . . . 
Calisto Rodríguez Gulierrez.. 
Sebastian Martínez Hamos. 
Francisca Villar Moran. , 
Ignacio Villar Moran. . . 
Domingo Martínez Alfarez. 
Seritiago Fernaníf.^Z Cabeza». 
Luis Alvarez Pinilla. . . 
Adrián Seijas de la Iglt;.«ia. 
Vicenta Cabero Martínez. . 
León Pérez Lozano; v i' 
Julián del Canto Fernandez. 
Camilo Fernandez del Canto. 
Justo Ares Oteruelo'. . . 
Andrés Méndez Romo». . . 
Esteban García Cadenas. . 
Francisco Vicente Cadena». . 
Jacinto Várela Barredo . . 
María López López. . ; . 
Aguslin Comargn y Camarjo. 
Manuel Morin Merayo. . ' . 
Manuel Salgado López. . . 
Antonio Fernán.luz Fernandez 
Juan Pérez Osurio. . . . 

Agustina de! Barrio. . . . 
Juan Riaño . . . . . . 
Marcos Compadre Bu.'buena. 
Ambrosio Pérez Gil. . . . 
Manuel Calzón Alija . . . 
Juan Carrecodo Pérez. 
Pablo Borrego (ínrn'.i. . . 
Melchor Sánchez Durín. . 
Manuel Cu i ñas Corral. . . 
Yiconie Lucas Tegerina. . 
Luis Fuenes Jiménez. . . 
Silvestre Guerra de Prada . 
Fram-isco Fuertes Fernandez. 
Petra Giménez Giménez.. . 
Fernando Alvarez-, . . .. 
Alonso García García. . . 
Isidora García Sierra.. . . 
Gregorio Perrero López. . . 
Angela Fuertes Palacios.. . 
Manuel Salcedo Herrero.. . 
Juana Alvarez N. . . . . 
Diego Fernandez Cañedo. . 
Toríbio Gómez García, . . 
Esiefonfa-BílUuena Vulle. . 

Ayunlatnlento donde residen. 

Címanes do la Vega. 
San Justo de la Vega. 

• Id. 
IdV :-
Id , •• •-• 

• Oenna. • - , . 
Id. 

• Idv 
Valdepiélago. 
Palacios de U Válduerna. 
Valencia do D. Juan. 

Id . 
Villamaiian. 
Vega de Valoaree. 

' Id. ' '' 
M . 

Quintana y Congosto. 
Id. 

Villafianca. 
Id . 
I I . 
Id . 
Id . 

Valderrey. 
Matadeon. 
Astorija.' 

Id. 
Id . 
Id . 

Alija do ios Melones. 
Id. 
Id. 

Requejo y Conís. 
Id. 

Páramo del Sil. 
Riego de la Vega. 
Viüamonlán. 
Villámízar. 
Hoperuelos. 

Id. 
Id. 

Quinlonilla de Somoza. 
Audanzos. 

Id. 
Ponferrada. 

Id. 
i r . 

Toral,de Merayo. 
Id. 

Villablino. 
Quintana del.Castillo. 
Encinedo. 
Boca de lluérgnno. 

Id. 
San F.sleban do Nogales. 

Id. 
Id. 

, Algodefe. 
, Columbrianoi. 

I I . 
, Villoeé. 
, Villanueva de Jamúz. 
, San Esteban de Valducza. 
. La Dañcza. 

Id. 

. Rioseco de Tapia. 

, La Vecílla. 
, Son Mülan de lo» Caballero». 
. Palacios de la Válduerna. 
, Caslrotiena. 
. Lucillo. 
. Componaraya. 
. San Cristóbal de la Polantera. 
, Salumoiii 

•2— ; ¿ - v - . 
D. Genaro Alai, Gobernador civil de 

la provincia de Ijíon. ' | 

llago salier: que por i ) . Juan 
Quintana vecino do Torre la Vega, 
residento en esta ciudad, calle (lo 
Serradores, número 9, de edad de 
-̂50 afilia,..profesión minero, so ha 
presentado en la :Seco¡nn de Fo-
menjo de este Gobierno de provin
cia en'el día veinte y siete del mes 
de la fucila a las 10 y media de su 
mañana, una .solicitud de registro 
pidiendo dos parlenoncias de la ! 
íniha de ontímónid, llamada Resta; | 
lilocida,' si|!\.eñ, lor'mino comnn-d.el i 
iiuoblo de Maraña, Ayunlaniíento i 
dol mismo nombre, al silio de la 
Perala, y litida'al E. con la villa de ' 
Maraña, N. con sitio llamado de 
Solgorio, O. Uivalyerde y S. pepa, 
de la Cruz,, hace la designación ,di¡, 
las citadas dos pertenencias $n , | i 
rorma siguienté: Sé tenilrii, pcir¡ 
punto de partida el «¡tío de. la. Pe-/ 
rola y desdé él.en direccio,n Ev.á . 
lá villa de Maraña y á. disioncia.de, 
3.000' metros poco mas ó .mentí», ?e , 
encuentrá la referida villa. Dê de 
dicho punto se njediráii en direc-. 
cíon El .?5'.* S. 100, n^^lrp» y: «g ; 
lijará la 1." estaca ,, desde .c?la en, 
dirección N. epq la misma inclino: 
cion», E. iSp, metros :y se colocará 
lo S.* eslaca¿ ,.de«dp esta en direflT-, i 
cíon 0. y con la.njisma inejinaejon, 
te .ipe.dirán .Cpft. melro»!-y,..»» da-' 
varé, la 5.* esUea.ndiítuiei^es.la.en la. 
dirección S. y con la misma. iinqli>. 
oacion se me.d'iráp, '2Q0;'|nelrfli:¡y so 
clavará:iaí4.''.jr,de»da:sslit se:me--
dirán al, E. C00 metros» 

Y, habienijo hecho.constar este 
interesado que:.-tiene realizado el; 
depósilo; provenido por la leyi he 
admilido por: .decreto de este dia 
la presente , solicitud: sin. perjuicio 
de tercero; lo que so anuncia '• por 
medio del-presente pora que en el 
término de sesenta días contados 
desde la focha de este edicto, pue
dan presentar en, e»le Gobierno sus 
oposiciones los que se-consideraren 
con . derecho, al todo ó parte 
del terreno, solicitado, según pre
viene el artículo 27 de la ley de 
minería vigente. León 25 de Abril 
do 18Cl.=Genaro Alas.. 

de Gilrm*nos, Ayunlamlcnto del 
mismo nombre, al sitio del Corra-
lin y linda á lodos aires con el <• i-
tadu lérilnino común da Cirmenes, 
hice la detignarion de las citadas 
cuatro pertenencias en la forma si
guiente: Se tendrá por punto de 
.partida el-sitió de la calicata, des-
dSrdondu se meilirán en d¡recri"n 
N. 250 metros, al M. 30, al 0. 700 
y al P. 1 200. fijándose las corres-
P'iniüentes estacas que forman el 
rectángulo de les cuatro citada» 
perlenencjas^,,. . 

• Y, h»hiendo herho constar oslfl-
intoresailo que tiene realizado el 
depósiln prevenido por la,ley/ha 
admitido, por decreto ile este dia 
la presente solicitud sin perjuicio' 
de tercero; lo que se anuncia por 
medio del presente para que en el 
término de sesenta diás" contodoi 

i desde, la loc ha de este edicto^piiéJ 
dan presentar eti este Gobierno sus 

iopoajcíones ilesiqua Ise-^contídéra-
:re.a.coni^erecjiq.xl lodoyó rpifter 
del liir.reno ,solicjla(lo, i «{(gun,,- pffl-;. 
viene el. artículo .21 de, la ,le,y .de ; 
minería vigente. León ^7 Je Ab.ril ¡ 
de l80l.=Genaro Alas.' 1 ' ' 11 ' 

llago saber: que por D. Celes-
lino González y González vecino do 
Malallana, resiliente en dicho pun
to calle del Paleron, número 5, de 

'.edad de .40 años, profesión ciruja
no, se ha presontado en la Sección 
de Fomento de este Gobierno de 
provincia en el dia veinte y sieti* 
del mes de la fecha á las diez y 
cuarenta minutos de su mañana 
una solicitud de registro pidien
do cuatro pertenencias de la mina 
de hierro, llamada Sobro todas, .si
ta «o (érmiiio rtaléngo del pueblo 

Usgo saben qtw-por D. Manuel 
¡Vega vecino de ¡Riaño; residente 
en dicho punto, callo de la Radon' 
da, número, ;1 de edad do 40 
años, profusión escribano, se ba 
presentado en la Sección do . Fo
mento dé este Gabierno de provin-
cia .en. el di», SO-deUmes de Abril 
de ,1801, á las nueve y. media Alá'1 
•u.mañana, una,solicitud déVegis-' • 
tro pidiendo doí.petlenencias dtt lá ' i 
mina de zinc llamada Géniálíto. 
sita en término realengo del poe-i ' 
Ido de Villafrea-, Ayuntamiento de 
Boca de Uuérgano, al sitio de Cam
pos de Monoverde y linda por el 
Norte con el puerto 'de las Calares, 
Sur, la loma del Cueto, levante, 
solana de lá Peña y arroyo do Val-
maralin y Poniente con monte de • 
la misma fecha, hace.la designa
ción dé las citadas dos perlenencias : 
en la forma siguienle: ,Se tendrá -
por punto de partida el ésl ido-so
mero del filón én el sitio de Cam
pos de Monoverde , desde el cual 
se medirán al Noroeste 30,0 .tne-, 
tros, al Sudeste 300, al Nordeste 
150 metros y al Sudoeste 50 me
tros quedando de este modo forma
do el rectángulo que constituye las 
dos pertenencias. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósito prevenido por la ley, ha 
admilido por decreto de este dia 
la presente solicitud sin perjuicio 
de, tercero; lo.que se anuncia por 
medio del presento para que en.el 
túrinino.de sesenta, dias contados 
desde la fecha do.eslo edicto, pue-
tfjn presentar en este Gobierno ios 

i ! 
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opoiicioaéa io< que le tbhsidera-
ren pon derecho al todo ó parte 
del terreno aolieilado, según pre
viene el arliculo 24 de la ley de 
minería vigente. León 50 de Abril 
de 1861.=Genaro Alas. 

' Hago saber: que por D. Manuel 
Vega vecino de Riaño, residente 
en el mismo, callé de la Redonda, 
núnlflro 1.°, de edad de 40 iflos, 
profesión escribano, se ha presen-
lodo en la Sección de Fomento de 
este Gobierno de provincia en el 
<Ua 30 del mes de Abril de 1861, 
¿ jas nueve y media de su maña-
naV'una solicilml de registro pidien
do dos pertenencias de la mina de 
zinc llamada Julia, sita en' termi
nó realengo del pueblo'de Valver-
db de la Sierrfí, Ayuntamiento de 
Boca de Huérgano, al sitio de la 
Peña de la cuchilla, y linda por. el 
N . con arroyo del Venero, S. Pe-
ñalba, LeTante collada de la Sier
ra -y-P. con" arroyó" de" los Cabro
nes, hace la designación de las ci
tadas dos pertenencias en la forma 
siguiente: Se tendrá por puntó de 
partida el citado somero de la Pe
ña de la cuchilla, desde el cual se. 
medirán al Noroeste 300 metros;' 
al Sudeste 300 metros, al Nordeste, 
100 metros y al; Sudoeste otros' 
400 metros quedando así formado 
el rectángulo que' constituye las 
dos pérterifenciá»; 

Y hábi'enílo hecho constar este 
interesado que liebe realizado él 
depósito prevenidd por la ley, lio 
admitido por decreto de éste día 
la presente solicitud sin perjuicio 
de tercero; lo que se anuncia por 
medio del presente para que en el 
término de seseóla días contados 
desde la fecha de este edicto, pue
dan presentar en este Gobierno sus 
oposiciones los que se considera
ren1 con' derecho al todo ó parla 
del terreno solicitado, sogiin pre
viene el - artículo- 24- dé la- lejr dé 
minería vigente. L'eón 30:de Abril 
de 1861.=Genaro Alas.•-' 

(QiCKTA DEL 17 DE ABItlL NUX. 107.) 

MmiSTEUIO DE LA GOBEIIH.1CION. 

Subsecretaría -Sección de irden pítblho.— 
Negociado 5.°— Quítitus. 

Por el Ministerio de la. 
Guerra se traslada á este de la 
Gobernación en 27 de Febre
ro úl t imo la Real orden s i
guiente, comunicada con la 
misma fecha por aquel Minis 
terio al Director general de 
Arti l lería: 

«He dado cuenta i la Rei
na (Q. p. G.) de la comunica
ción de V . E. , fecha 14 de 
Agosto del ano próximo pasa

do, en la qué con motivo de 
haber solicitado certificado de 
libertad por haber redimido su 
suerte el artillero José García 
Rodríguez, propone V. K. se 
dicte una disposición general 
que sirva de norma para dar 
de baja á los que se hallen en 
igual casó que el interesado. 
Enterada S. M . , y teniendo en 
cuenta lo informado por el T r i 
bunal Supremo de Guerra y 
Marina en so acuerdo de 11 
del actual, y por la Junta con
sultiva de Guerra en el suyo 
de 15 de Setiembre úl t imo, 
con los cuales se ha confor
mado, se ha servido disponer 
lo siguiente: 

1.° Que el quinto que ha
ya redimido su suerte, aunque 
estuviese elegido para cuerpo, 
si no hubiese salido aun dé la 
provincia! i que, pertenezca la 
caja en que tuvo ingreso ó del 
distrito militar á que aquella 
pertenezca, pasará desde luego 
al pueblo por que baya caido 
soldado á expresar el certifica
do de libertad con pase del Go
bernador' militar, de la provin
cia ó del Capitán general del 
dislríló, dando este úl t imo co-
nocimiento al Director general 
respectivo' para que le expida 
dicho documento. 

' 2 ° Que si el quinto hubiese 
salido del distrito mili tar, o f i 
ciará el Capitán general al del 
distrito én que se halle el cuer
po de aquel, para que por su 
autoridad se le facilite el pasa
porte, con el objeto de que 
marche al pueblo por que ha 
caído soldado á esperar el cer
tificado de libertad, que habrá 
de reclamarse, del Director res
pectivo por el primero de los 
expresados Capitanes generales, 
sin perjuicio de que el según 
do le participe también haberle 
facilitado el pasaporte.» 

De Real orden, comunica 
da por el Sr. Ministro de la 
Gobernación, lo traslado & V. S. 
para su conocimiento, el del 
Consejo de esa provincia y de-
mas efectos correspondientes. 
Dios guarde á V . S. muchos 
años. Madrid 8 de Abri l de 
18G1.=E1 Subsecretario, Anto
nio Cánovas ,del CastiUo.=Sr. 
Gobernador de la provincia de.. 

(GACKTA rin. 21 DE Aiir.it. stiir. 1U.) 

5I1N1STEH10 DE FOMENTO. 

BEAL DECRETO. 

Visto el expediente de ca
lificación instruido por-el Go
bernador de la provincia de 
Barcelona para el establecimien
to de la sociedad anónima que, 
con el t í tulo de Ferro-carril de 
Barcelona á Zaragata, se pro
puso por objeto de sos opera
ciones la construcción de la in
dicada via férrea: 

Vista la Real orden de 30 
de Noviembre de 1852, por la 
que se aprobaron los estatutos 
y reglamento de esta empresa, 
con ciertas modificaciones: 

Vistos mis Reales decretos 
de 3 y 27 del citado, mes y 
año , por los que tuve á bien 
otorgar á la proyectada empre
sa promesa de concesión y con
cesión definitiva de la indicada 
via: 

' Vista la Real orden de 22 
de Setiembre del siguiente año, 
por la que se declaró subsis-

•teDle la concesión definitiva dé
la expresada línea: , 

:. Vista la escritura en que, 
se consignaron las modificacio
nes mandadas practicar en los 
|esUtútós sócialés: 
; Visto m i Real decreto de; 
il'B de Noviembre de 1853, aq:. 
torizaiido provisionalmente i la 
compañía de que se trata para 
;qí}e pudiera dar principio á 
sus operaciones, exigiendo i sus 
accionistas los dividendos pasi
vos que fuesen necesarios para 
las obras de la primera sección 
de las cuatro en. que se halla 
dividido el indicado ferro-car
r i l : 

Vista la ley de 6 de Junio 
de 1855 declarando subsistente 
bajo ciertas condiciones la con
cesión del mismo: 

Vista la exposición elevada 
por el Presidente de la Junta 
dé gobierno de esla compañía 
en 6 de Mayo de 1856, mani
festando que la sociedad que 
representa, con arreglo al con
trato de construcción de la lí
nea, habia fijado su capital en 
240 millones de reales, y soli
citando que se la autorizase pa
ra levantar empréstitos y emi
tir obligaciones hasta la suma 
de 80 millones de reales, ó sea 
ú n a cantidad igual á la que 

representaban las acciones sus
critas: 

Vista la exposición presenrr 
tada en 19 ,de Octubre de 1859 
por el representante en esta cor
te de la empresa, en solicitud 
de,que se dicten las disposicio
nes necesarias para regularizar 
su existencia, á reserva de que 
en la próxima junta general 
ordinaria se acuerde la refor
ma de los estatutos en la parte 
necesaria para impetrar la cons
titución definitiva de la misma; 

Vista la Real orden de 20 
de Noviembre siguiente, según 
la cual considerándose legal
mente subsistente la compañía: 
de que se trata para la cons
trucción y explotación de la lí-. 
nea referida,, se la previno pro*, 
pusiera en la primera junta ge*, 
neral ordinaria, con: arreglo i 
sqs estatutos y reglamentos, la. 
reforma que era necesaria en 
ellos á f in de ponerlos en con
sonancia con la legislación v i 
gente y obtener la constitución 
definitiva: 

Vista el. acia de la junta 
geperal ordinaria; de accionistas 
'de, esta. sociedad, celebrada. el 
idia .4 de.Marza,del año ' próxi -
mo pasado, en,la que, c u m 
pliendo con lo prevenido ep. la; 
precedente disposición, se acor
daron las modificaciones opor
tunas en los eslalutos y regla
mento por. que venia r ig ién- . 
dose: 

Vista la escritura- otorgada 
en 30 de .Abri l , siguiente, en , 
la que se consignaron los men
cionados eslalutos y regla men-
l0:" 

Vista la Real orden .de,23 
de . Julio, ú l t i m o , por la cual, 
después, de haber oído el pare
cer del Consejo de Estado y de . 
acuerdo con el de .Ministros se 
aprobaron los estatutos, y re
glamentos citados con las con-, 
diciones y modificaciones que 
en la . misma se expresan, las 
cuales después de ser aceptadas 
por la Junta general de accio
nistas habian de consignarse en , 
una nueva escritura pública, 
formada con asistencia de todos 
los accionistas ó los que al 
efecio se comisionaren p o r ' d i - . , 
cha junta: 

Vista la Real orden de 13 
de Diciembre últ imo, en la que 

, se previno al Gobernador de 

http://Aiir.it


- 4 -
aquella provincia ordenase á la ' représenla con exceso la mitad 
administración de la compañía de aquella cifra, aun sin reba
que procediera inmediatamente ! jar los 80 millones importe de 

subvención concedida, está 
cumplida la prescripción del 
art. 1.° de la ley de 11 de Ju
lio ú l t imo, que exige como re
quisito previo á la constitución 
dé esta clase de compañías la 
snscricion del 50 por 100 de 
un capital igual al .importe to
tal de las obras de construc
ción y material de explotación 
dé la línea respectiva: 

Considerando que los ac
cionistas de esta compañía tie
nen efectuado el desembolso de 
179.410.500 r s , ó s e a la casi 
totalidad del valor de las accio
nes, con lo cual se halla cum
plido el requisito que establece 
el art. 3.° de la ley menciona
da de 11 de Julio próximo pa
sado: 

Considerando que en la ins
trucción de este expediente se 
han cumplido las prescripciones 
de la legislación vigente; 

De conformidad con el Con
sejo de Estado, y de acuerdo con 
el de Ministros, 

Vengo en autorizar la cons
titución definitiva de la compa
ñía mencionada, con el t í tulo 
de Soriedad del ferro-carril de 
Zaragoza á Barcelona, á f in 
de que pueda continuar en sus 
operaciones, rigiéndose por los 
estatutos y reglamento consig 
nados en la escritura de 21 eje 
Febrero ú l t imo. 

Dado en el Palacio de Aran' 
juez á catorce de Abr i l de mi l 
ochocientos sesenta y uno.= Es
tá rubricado de la Real mano. 
= E I Ministro de Fomento, Ra
fael de Bastos y Castilla. 

á convocar la junta general de 
accionistas, para darle cuenta 
de las alteraciones mandadas 
practicar én los estatutos: 

Vista el acta de la Junta 
general extraordinaria de accio
nistas celebrada el dia 4 ''e 
Febrero ú l t i m o , en la que, 
cumpliendo con lo determina
do en la Real orden de 23 de 
Julio anterior, se aceptaron las 
alteraciones mandadas practicar 
én los estatutos y se fijó en 
180 millones de reales la cifra 
de que ha de constar el capital 
social representado por accio 
lies; y en 200 millones de rea
les la de que ha de poder ha
cer uso por el medio de la emi
sión de obligaciones: 

Vista la escritura otorgada 
el din 21 del citado mes, en 
la que se han consignado los 
estatutos y reglamento mencio
nados tales como fueron apro
bados en la junta de que se ha 
hecho mér i to : 

Visto el estado de situación 
de esta compañía en 31 de D i 
ciembre ú l t imo , del que resul
ta que los accionistas han he
cho efectiva la cantidad de 
179 408 500 rs., y que la com 
pañía ha emitido y tiene en 
circulación 72.896 en obliga
ciones de á 2 000 rs. cada una, 
ó sean 145.792.000 rs. nomi 
nales: 

Vista la ley de 28 de Ene
ro de 1848 sobre compañías 
mercantiles por acciones, el re 
glamento de 17 de Febrero si
guiente dictado para su ejecu
c ión , la ley general de cami
nos de hierro de 3 de Junio 
de 1855, y las de 1 I de Julio 
de 1856 y 1860 sobre cons
ti tución de compañías conce
sionarias de ferro-carriles, ca
nales y otras obras públicas, y 
sobre ampliación del uso del 
crédito á esta clase de socieda
des: 

Considerando que siendo el 
importe del presupuesto de las 
obras y material de explotación 
de la via de que se trata reales 
vellón 324.555.71 7, y ascen
diendo á 179.444.000 rs. el 
valor de las 89.722 acciones 
emitidas por la compañía , que 

vlncim Sí ID digne mamlo y pue
da bicer esta Junta con los docu-
inenlos que presenten y se les re
claman á los inscritos en las indi-
cailas relaciones la dchlila compro
bación tie tus cuentas generales, li-
qtiiilacion y ajustes ¡niliviilnnles, 
ipie á niimlira <IHI llalúlilailo l>. 
Murinno Orril, está practiramlo os
la Junta á la espresada claso.» 

Lo (¡iie (rallado d V. S. eon in> 
clution de uno de los ejemplares que 
te citan, á fin de que te sirva dispo
ner sn inserción en el Bnlclin oficial 
de esa provincia, remiliémliime un 
ejemplar del número en r¡ue /««y» /«• 
tjor. Dios (¡unrde á V> 5. muchos 
tiAos. Valladolii 20 de Abril de 
1Sfil . = J . Marlinn.=Sr. (¡nberna-
dar miliiar de. la provincia de León. 

/unta general de liquidación del personal de guerra del distrito de Valencia. 

IHT(IIT£KCIuN M LITAH D I VALENCIA* 

hns indiviiluos que i.conlinuacion se espresan y que perlenacirn'lo 
á la Seovion de Farmacia (en el cuerpo de Sanidad miliiar) sirvieron 
sus ilesünos én este distrito en el ano de 1841 y «n su consecuencia de-
biernñ percibir sus haberes por el habilitad» que.nombraron á este.-ob
jeto en eíle año cerca de estas oficinas militares, se servirán remitir á 
esta Junta (eslatilei-iila en el archivo de lu filervi'ucion militar) los ajus
tes quo iMijenni recibir de eslts ó en su dt-fficlo una copia debidamente 
aiiturizuila, pudiendo verilicar este mismo envió los herederos de los que 
hubieren talleciito, en el preciso término de tres meses á los que exis
tiesen en la l'eninsula i Islas adyacentes, ó Canarias, posesiones de Afri-
ia, de seis para los que estuviesen en la I-la de Cuba ó Puerto-Rico, y 
le ocho para el eslranuero y Filipinas, según prevuno el articulo 5.° 
de las instrucciones de 2 de Setiembre de 1857. 

CLASES. 

PEUSONAI, QUE SE CITA. 

NOMBRES. DESTINOS. 

Ayudante Ge/e. 
I .cr Ayudante. 

'1.a' Ayudantes. 

. D. Sevériano Sánchez Pinielo. , 

. D Manuel del Castillo. \ 
\ l ) . Francisco Alniazan. 

' ( I ) . Mnriaho Orril. 
' I). José Lozano, 

En el distrito de 
Valencia. 

. , , . . . I D . Pedro Cubells. Ayudantes provisionales. D VeiWo Mllftoz 
\ í ) . Andrés Vives. 

I). Pedro Villamon. 
0. Julián Herrera. 
I). Angel Kiver. 
0. José llebella. 
D. Zacarías Millón. 
0. Aniceto Munilla. 
D Pascual Cardona. 
D. Juan María Giménez. 

Practicanlts ^D. Diego de Quesada. 
I). Cayetano Uriarle. 
D. Natalio Fuentes, 
0. Manuel Moría I lamanl 
D. Antonio Bosch. 
D. José Garoós. 
0. Jacinto Pérez Olmos. 
I). Plácido Molmnevo. 
I) Manuel Snntajana. 

Valencia 20 de Abril de 1801.=Por acuerdode laJunla: El Coman 
dante vocal Secretario, Francisco de Paula Velazquez y Suusa. 

ANUNCIOS PARTICULARES. 

Capitanía geiwralde Castilla la Vieja. 

Estado Mayor.—Sección 2.a 

El Sr. Coronel Presidente de la 
Junta general de liquidación del per 
soual "le guerra del distrito de Va 
leticia me dice en 20 del actual lo 
que siyuc. 

«Éxcmo. Sr.=l?n virtud de la 
oulnrizacion que so le concede á 
esta Junta en ol art. 5.° y 0." do 
la Real instrucción de 2 ile Setiem
bre de 1837, teníío el honor de ele
var á las superiores manos de V. E. 
las adjuntas relaciones de los em
pleados que compusieron el cuer
po de Sanidad militar (en la Sec
ción de Farmacia) «n este distrito 
durante los doce meses del año 
1841, á lin de que sean insertadas 
en los Boletines oficiales de lis pro-

MONTEPIO UNIVERSAL. 

Convocatoria á Junta ¡¡cncral 
para i ' l Domingo 2 0 de Mayo 

I1ÍG1 « las V I d e i d i a . 
Un c t impl imic t i to d e l art. 

7 4 de los l is ta lutos (le esta 
( i O i n p a f i í n , se convoen á Jun
ta ¡¡i'iici'íil parn el Stoiinuijo 
2(5 (le ftünj-o p r ó x i m o , á las 
1 (J¡ (¡el d in , que se c e l e b r a r á 
en la s of ic inas de la Síii'occion, 
c a ü e de la £E.i!;d:i!«ii:i, n.0 '_>. 

Con arro¡¡lo al n r l . 7i> In 
Junta ¡fcneial se cuín pondrá 
de todos los suscrilorus que 
acudan ú recojor papeleta de 
entrada, siempre que no cs-
cedan del n ú m e r o de '200, 
quedando en caso contrario 
reducido el derecho de asis

tencia á los 2 0 0 que mayor ' 
capital suscrito posean ó re
presen ten. 

Debo rogar á los Srcs. 
¡ n iponen t e s domiciliados en 
las provincias, se sirvan au
torizar por medio de carta, á 
personas residentes en Ala-" 
d r i d para que los representen. 

Las papeletas de entrada 
se dis t r ibuyen desde hoy en 
las o ü e i n a s de la D i r ecc ión , 
calle de la Ajia^dalcna, n.0 2 . 

¡Madrid l o de A b r i l de 
1 8 ( ; i . = ! i l Director general , . 
E l Duque de I l ivas . 

Alcaldía de la presa de S. Isidro. 
El dia 9 del conienle se remala 

á las diez de la mañana en dicha 
Alcaldía, donde se hullan de manir. 
fietto las condiciones, la limpia de 
la presa de S. Isidro. 

Imprsnla de la Viud» i Hijoi da Minos, 


